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Citar este número al responder:
0760-66242020

Dagua 08 de Octubre de 2025

Señor:
GLENDA RUIZ
Predio que colinda con el camino El Limonar Hacia El Salado
Municipio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, la Dirección Ambiental Pacifico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a la señora GLENDA RUIZ identificada con cédula de Extranjería No
572735 del contenido del Auto 0760 - 0761 0081 de 26 de agosto de 2025 'POR EL CUAL SE
CORRE PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y SE TOMAN OrRAS DETERMINACIONES.'"
expedrdo en su contra dentro del proceso 0761-039-005-005-2020. Se adjunta copia íntegra en
Dos (02) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la impos¡b¡lidad de la notificación
personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran
surtidos los efectos de la notificac¡ón, al día siguiente del recibo del presente escr¡to.

Conforme al inciso segundo del articulo 48 de la Ley 1437 de 201 '1, córrase traslado a la parte
investigada por el termino de (10) diez días para que presente alegatos de conclusión.

¡}) ,; n --.-, C_a¿ 1,. ,^ ( r , a
A.DRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Tea t tco Adm t n ist rat iv o
Direccñt't Ambiental Regional Pacífico Este

Cordialmente,

Archi!ese en 0761-039-005-005-2020

DtREcctóN: CALLE 10, ENTRE :ARRERAS 24 y 25
DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TEL:2453010
L¡NEA vEcDE: 01 800093i093
www_cvc.gov co
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..POR EL CUAL SE CIERRA LA ETAPA DE INVESTIGACION Y SE CORRE
TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN."

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en uso de las
facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993, 1333 de 2009 y 2387 de 2024, y
demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que. para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra rad¡cado el
expediente sancionatorio ambiental, identif¡cado con el No. 0761-039-005-005-2020. contra
la señora MAR]A ROSSINY LEUDO PEREA. ¡dentificada con cédula de ciudadania No.
38941313. propietaria del predio con matrícula inmobil¡aria No. 370-831692, ub¡cado en el
Corregimiento EI Limonar predio que colinda con el camino El Limonar hacia El Salado,
Municipio de Dagua. Departamento Valle del Cauca, en el cual se realizaron act¡vidades de
construcción de explanaciones y apertura de vías, s¡n presuntamente contar con los
permrsos ambientales.

El cual surge como consecuencia de la vrsita realizada el 23 de enero de 2020, al predio
con matricula inmobiliaria No. 370-831692, Corregimiento El Limonar pred¡o que colinda
con el camino El L¡monar hac¡a El Salado, Municipio de Dagua, Departamento Valle del
Cauca

Oue en consecuencia de lo anterior se profirió Auto 0760-0761 No 000032 del 28 de enero
de 2020 POR EL CUAL SE lNlClO UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL.

Drcho acto administrativo que fue notificado de manera personal al señor HENRY
ÍUANYOMA GlL, identificado con cédula de ciudadanía No 14.441.693 en calidad de

autorizado de la señora MARIA ROSSINY LEUDO PEREA, identificada con cédula de

crudadania No. 38.941.313, según autorrzac¡ón que presentó en la diligencia de notificación.

Que el 05 de Febrero de 2O2O mediante radicado CVC No. 96982020, la señora MARIA

ROSSINY LEUDO PEREA, presentÓ escr¡to, dentro del cual manifiestan que al momento

de la realización de las activ¡dades que dieron origen a la presente investigactón

sanc¡onatoria, ya no era la propietaria del predio. para lo cual anexÓ copia de certificado

de tradición No. 370-831692 exped¡do el 31 de Enero del presente año, donde se evidenció

en la anotación No 004 del 12 de diciembre del año 2019, que real¡zó compraventa del

lnmueble adquiriendo la titular¡dad del derecho de dominio del predio ubicado en el

correg¡miento el Limonar del municipio de Dagua, las señoras ESPERANZA LERIUA COBO

identificada con cédula de ciudadania No 3.1 .299.961 y GLENDA RUIZ identificada con

cédula de extranjeria No 572735.
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..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y
SE TO,MAN OTRAS DETERMINACIONES.''

Que de conformidad con lo acreditado dentro del plenario. se procediÓ a vincular al presente
procedimiento sancionatorio ambiental a las señoras ESPERANZA LERIVA COBO.

identif¡cada con cédula de ciudadanía No 31.299.961 y GLENDA RUIZ, identificada con

cédula de extranjería No 572735. como prop¡etar¡as del predio en donde se presentaron las

conductas objeto de investigación, con el fin de ¡nvestigar su presunta participac¡ón dentro

de los hechos const¡tutivos de infracción ambiental, así mismo se DESVINCULÓ a ta señora
MARIA ROSSINY LEUDO PEREA, identificada con cédula de ciudadanía No 38.94'1.313.
por estar demostrado que al momento de la realización de las actividades ya no era la

propietaria del pred¡o objeto de las intervenciones.

Que en consecuencia de lo anter¡or se em¡tió Auto 0760 No 076'l-000082 de 09 de mazo
de 2020, Aóto administrativo que ante la imposibilidad de realizat la notif¡cación personal

de las señoras ESPERANZA LERMA COBO identificada con cédula de ciudadanía No

31.299.961 y GLENDA RUIZ identificada con cédula de extraniería No 572735, se realizó
med¡ante publicac¡ón en la página web de la corporación, en atenc¡ón a lo establecido en

el artículo 69 de la Ley 1437 de 201 1 esto es cuando se desconoce la anformación sobre el

destinatar¡o, el av¡so, con copia integra del acto adm¡n¡strat¡vo, se publicará en la pág¡na

electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el
término de cinco (5) días, con la advertenc¡a de que la notif¡cación se considerará surt¡da al
finalizar el día s¡guiente al retiro del aviso, y a la señora MARIA ROSSYNI LEUDO PEREA
mediante aviso recibido en el domicilio que aporto a la presente investigación , según
certificado de la empresa 472.

Que mediante auto 0760-0761 0046 de 09 de junio de 2025 se formuló pliego de cargos a
las señoras ESPERANZA LERMA COBO identificada con cédula de c¡udadanía No
31.299-961 y GLENDA RUIZ identificada con cédula de extranjería No 572735, acto
administrativo que ante la imposibilidad de realizar la nótificación personal se real¡zo
mediante publicación en la página web de la corporación, en atención a lo establecido en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 esto es cuando se desconoce la informacaón sobre el
destinatar¡o, el aviso con cop¡a íntegra del acto admin¡strat¡vo, se.publicará en la página
electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al públ¡co de la respect¡va ent¡dad por el
término de cinco (5) días, con la advertencia de que la not¡f¡cación se considerará surtida al
finalizar el día siguiente al ret¡ro del aviso.

Que vencido el termino para presentar descargos no se evidenc¡a que las señoras
ESPERANZA LERMA COBO ident¡f¡cada con cédula de ciudadania No 31 299 961 y
GLENDA RUIZ identificada con cédula de extranjeria No 572735 hayan presentado escrito
alguno ante la corporación.
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..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Que se encuentra agotado el periodo probatorio, por tanto, se cerrará la investigac¡ón y se
concederá el térm¡no para presentar alegatos de conclusión de acuerdo a lo establecido en
el inciso segundo del art¡culo 48 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación de la integración
normativa:

8s. -0081

Vencido el periodo probatorio se dará traslado at ¡nvestigado por diez (10) dias para que
presente los alegatos respectivos." ( ...)

Que debe tenerse en cuenta que el procedimiento ¡nterno de la corporac¡ón el cual
corresponde al trámite sancionatorio ambiental CóDIGO: pT.0340.14 VERSIóN: 010 en la
actrvidad 17 establece Elaborar, revisar y firmar el auto de cierre de investigación.

En el presente auto se correrá traslado para que se presenten los alegatos de conclusión
por las presuntas infractoras, por un término de diez (10) días, en virtud de lo d¡spuesto en
el procedimiento establecido por la CVC.

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

PRIMERO: Cerrar la investigación que se adelanta contra señoras ESPERANZA LERMA
COBO ¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía No 31.299.961 y GLENDA RUIZ identificada
con cédula de extranjería No 572735, por las razones expuestas en la parte motiva del
presente acto administrativo.

SEGUNDO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Conforme al ¡nciso segundo del
artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, córrase traslado a la parte investigada por el
término de (10) diez días para que presente alegatos de conclusión.

Parágrafo pr¡mero: El expediente quedará a disposic¡ón de la parte
investigada para su consulta y fines pert¡nentes.

TERCERO: Notificar el presente acto adm¡nistrat¡vo a la investigada y/o a su
apoderado legalmente constituidos, conforme con lo d¡spuesto en el CPACA.

CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusiÓn, dar aplicación
a lo establecido en el Procedimiento imposición de Sanción CODIGO PT
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..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

0340.14, para la emisión del informe de responsabilidad y sanción a imponer, sr

es del caso.

QUINTO: Emitido el correspondiente informe técnico, si es del caso, en el que
se haya determinado claramente la responsabilidad del infractor, los motivos
de t¡empo, modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados
de afectación ambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes y la
capacidad socioeconómica del infractor, de forma que pueda determinarse la
debida aplicación de los criterios a que se refiere_el presente reglamento. Así
mismo y en el evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el
informe técnico deberá indicar las caracteristicas del daño causado por la
infracción, si es del caso. Conforme lo dispone el Artículo 2.2.10.1.1.3. Del
Decreto número 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide
el Decreto Único Regtamentar¡o det Sector Ambiente y Desarrollo Soslenrb/e '

publicado en el diario Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número
49.523. Compilatorio del Decreto 3678 de 2010 Articulo 3; remitir nuevamente
a la Oficina de apoyo jurídico el expediente con su respectivo concepto. con
el fin de continuar con el trámite administrativo correspondiente.

SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto adm¡n¡strativo, deberá
publicarse por la CVC en el boletÍn de actos administrativos de la Entidad.

SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437
de 2011 .

2 O AUU ¿U¿J
DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUIMP

NTA
ctor erritorial

a

Reviso Jhon Rolando Salamanca - prolesional Especjatizado
Aprobó Jeferson Samboni perafan - CoordiñadoaljGC Dagua

Archivese e¡ 0761-039-005-005-2020

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este.

Proyectó: Ad¡iana Ceca¡¡a Ru¡z Diaz- Técnico Administralivo Dar pe


